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INTRODUCCIÓN 
Debido a que en la actualidad, la enfermería está en un momento de cambios (valorando los créditos en pregrado referente a las 4600 horas, los créditos y sus contenidos en la especialidad de Salud Mental y la puesta en marcha de la licenciatura), hemos decidido realizar un análisis tanto de los créditos como de los contenidos incluidos del Área de Salud Mental del Ciclo Superior de Enfermería de la Universidad de Alicante, aprovechando la nuestra participación como alumnos y como profesores de dicho ciclo en  los dos años que lleva, como pionera en la formación superior. 
MATERIAL Y MÉTODO 
El material utilizado es el plan de estudios y los programas de las asignaturas de 4º y 5º curso del Ciclo Superior de Enfermería de Alicante. 
La metodología que utilizamos es descriptiva comparativa. 
RESULTADOS 
Los resultados que hemos obtenidos son: 
1.      A nivel de créditos 
         Que de 150 créditos que se ofertan en el ciclo, específico de Salud Mental se da el 22%. 
         Que de los 33 créditos específicos de Salud Mental, el 71% son teóricos y el 29% prácticos. 
         Que de los 33 créditos específicos de Salud Mental, se da el 73% de materias troncales y obligatorias, y el 27% de materias optativas. 
2.      A nivel de contenidos 
         La Psicología aplicada a la Salud, Técnicas de comunicación en Enfermería, Psicoterapia Comportamental, Introducción a la Sistémica y Terapia de Familia, y la Psicología de la Personalidad son completas en el contenido de salud mental, y los Cuidados Cronicidad, Cuidados Terminal y la Enfermería Gerontológica son parciales. 
DISCUSION Y CONCLUSIÓN 
1.      A nivel de créditos 
         Que la proporcionalidad  referente a lo específico relacionado con la salud mental es idónea. 
         Que la proporcionalidad teórica - práctica así mismo es adecuada. 
         Lo mismo hemos de decir referente a las materias troncales, obligatorias y optativas. 
2.      A nivel de contenidos 
         Al revisar el programa, contemplamos que a nivel teórico cubren poder dar cuidados de calidad en salud mental. 
         Sin embargo, a nivel de contenidos prácticos son deficitarios porque echamos de menos la necesidad de prácticas tanto en aula como en clínica. 
(Comunicación presentada en el XVII Congreso Nacional de Enfermería de Salud Mental - Zaragoza)
